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ARTICULO

Discurto pronunciado for S. M.tn la stiieH dt Site día al ctrrarto 
las Cortts»

*HÍ)0*m» DIPVTADOS :

n Al concurrir en este día al acto solemne de cerrar las Cortes en 
le presente legislatura, no puedo menos de manifestarles cuan gratos 
me han sido sus esfuerzos pira establecer la conveniente economía en 
los varios ramos de la administración pública, y proporcionar á mi 
Gob:erno los recursos indispensables para subvenir á las necesidades del 
listado.

» Las ventajas que han de resultar al sistema administrativo de Ha
cienda , en virtud de la reciente división del territorio, el mayor vigor 
en la recaudación de las rentas, que d<.be ser fruto de los decretos 
acordados, y la sencillez y uniformidad con que va á plantearse el sis
tema de cuenta y razón para satisfacer justamente i los pueblos acerca 
de la legítima inversión de sus sacrificios, me ofrecen la esperanza de 
que mejore notablemente un ramo tan importante para la prosperidad 
de la Nación , como necesario para que pueda tener mi Gobierno el 
conveniente vigor y energía.

» La consolidación del crédito de un Estado depende de la combi
nación de tantas causas, que no <s posible determinar anticipadamente 
los grados de su elevación ó decadencia; pero las Cortes han dado dos 
resoluciones importantes, que no pueden menos de inspirar, asi i los 
propios como i los extrafios, seguridad y confianza , procurando á toda 
Costa que se conserve ¡lea» ayicl nuciff de probidad y buena fa qua 
ha sido siempre el distintivo de la Nación, y encomendando at interes 
individual de los mismos acreedores del Estado la vigilancia sobre los 
fondos destinados al pago y extinción de la deuda pública.

n Las Cortes han decretado el reemplazo del egército permanente, 
y han acced do i mi propuesta, autorizando al Gobierno para emplear 
fuera de sus respectivas provincias un cierto número de cu.rpcs de la 
milicia nacional activa. Considerando esta medida bajo todas sus rela
ciones, asi políticas como económicas, y deseando aliviar en cuanto 
sea dable las cargas del servicio público, las circunstancias irán deter
minando sucesivamente el egercicio de esta facultad, según lo exija la 
necesidad, y lo aconseje la prudencia.

» Con no menor templanza y economía egercerí mi Gobierno las 
demas facultades con que han tenido á bien las Cortes ensanchar tem
poralmente la esfera de su acción, presentando de este modo un me
morable eg'mpio en el hecho de mostrar lo* diputados de la Nación 
gran confianza en el Gobierno , y de corresponder este de una manera 
digna, haciendo un uto prudente y comedido de la autorización otor
gada.

n Si tal es mi propósito respecto de unas facultades que admiten 
cierta latitud indefinida por su propia naturateza y á favor de las cir
cunstancias, ocioso seria expresar á las Cortes la conducta firme y cir
cunspecta con que procederá mi Gobierno en el egercicio de sus facul
tades naturales, para no traspasar en ninguu caso tabarrera prescrita 
por las leyes.

- Pero resuelto al mismo tiempo i sostener su imperio, y á no 
consentir que bajo ningún motivo ni pretexto sean violadas impune
mente, rgerceré el lleno de mi autoridad constitucional pata afianzar 
la tranquilidad pública, y asegurar á lodos loa españoles el pacifico go
ce de sus derechos.

DE OFICIO.

» Me es sumamente doloroso que el fuego de la insurrección haya 
prendido en la* provincias que componían >a antigua Cataluña: peroá 
pesar de que la pobreza de a güeos d.str.tos y Ja sencillez de sus habitan
tes les hacen servir de instrumento y de víctima de la mas delincuente 
seducción, el buen espíritu que reina en todas las capitales y villas indus
triosas , el denuedo del egercito permanente , el entusiasmo de las mi
licias , y la bu.nadisposic on que muestran en general los pueblos al ver 
comprometidos en una misma lucha su liberiad y sus hogares, todo 
contribuye a infundirme la justa confianza de ver frustradas las maqui
naciones de ios malévolos, desengañados á los ilusos , y confirmada 
con esta nueva prueba la firmeza del régimen constitucional.

» Deseando todos concurrir i un fin tan importante, espero, señores 
diputados, que al restituiros á vuestros hogares después de haber desem
peñado las au.ustis funciones de vuestro encargo , seguiréis coctr.bmen- 
oj ai bien púb ico ilustrando la Opinión de los pueblos, procurando la 
concil ación de los ánimos , y afianzando con vuestra persuasión y vues
tro influjo aquella justa corfianza entre los súbditos y el Gobierno, que 
aumenta el respeto i las leyes, añade vigor i la autoridad, y ayuda 
i proteger á su sombra b.nefica loa derechos de los particulares."

Discurso /»enunciado for ti Sr. frisidentt dt las Cortes. 

seSojl :

** Era un deber de las Cortes procurar i sus comitentes la mayor 
suma de bienes á costa de los menores sacrificios posibles, y han oído 
con mucho placer que sus tareas han merecido la aceptación de V. M.

» Casi aniquilada la agricultura , desanimada la industria , y parali
zado el comercio, ha sido preciso reducir los gastos con la mas severa 
economía , y cuando pudiera temerse que esta medida causase el d.s— 
gusto consiguiente a la ofensa del ínteres particular, ha sido al contra
rio un motivo para que les españoles ofrezcan á la admiración del 
mundo nuevas pruebas de su patriotismo y de sus virtudes.

» También las can todos los dias de su amor á la libertad, de su 
respeto al Trono constitucional, y de su od o á toda especie de domina
ción ó de dependencia extranjera; pero nuestras instituciones políti
cas , que excitan la envidia y los zeles de los extraños, cuentan tamb en 
con enemigos entre los mismos españoles, seducidos por la maligni
dad y por el horroroso fanatismo que tancas veces ha sido funesto y de
solador para el género humano.

» Las Cortes no podían desconocer la necesidad de conceder al Go
bierno de vuestra Magestad auxilios eficaces y autorizaciones amplia* 
para que sn acción sea expedita y vigorosa. No renuncian á la gloria 
de haberse anticipado en alguna parte á las insinuaciones del mismo 
Gobierno, para dar este testimonio de tu ardiente zelo por el bien pú
blico , y de la íntima unión que reina entre los dos primeros pod.rei 
del Estado.

*» Sean estos medios, depositados en las augusta* manos de vuestra 
Magestad, instrumentos fuerte* y poderosos par» que el nombre es
pañol s* pronuncie en todas partes con acatamiento y resp. to , y para 
que veamos prontamente restablecido el orden interior, y asegurada 
la tranquilidad pública. Todo debe esperarse del paternal amor de 
vuestra Magestad, y de los desvelos de su ilustrado Gobierno. Todo 
lo espera asi la heroica Nación española, y sus esperanzas no serán 
▼anas.**
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